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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Beñoiéa Alcaldes y Secxetarioé re
ciban los númeroB del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá huta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios anidarán de conservar los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Númejros sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio ul pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta. por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

GOBIERNO DE PBOVINOÍZ 

' S E C C I O N D E F O M E N T O 

Negociado 1 ? — M i n a s . 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 5, 
correspondiente ál dia de ayer, se 
publica el edicto anunciando el re
gistro hecho por D . Enrique L a Gas
ea, solicitando una' demasía á l a 
mina Incógnita; se ha consignado 
por error material con el nombre 
de Increil le , debiendo entenderse 
que el nombre de la demasía es él 
de Incógni ta . 

Lo que se hace públ ico eu este 
periódico oficial para conocimiento 
del público é interesado. 

. León 13 de Julio de 189H. 
El Ootiernador, 

Alonso Román Voga. 

Renunciado por D. Pedro Mar t í 
nez Cuesta, el reg'stro de la mina 
de antimonio nombrado £ a Pontiga, 
n ú m . 437 del expediente, sito en 
té rmino y Ayuntamiento de Mara 
ñ a , he acordado por providencia de 
13 del actual, admitirle dicha re
nunc ia , y declarar en su vi r tud 
franco, libre y registrable el terre
no afecto á la misma. 

León 14 de Jul io de 1893. 
El Oobetnadar, 

Alonso ItouiHn Vega. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

O E L E G A C I O N D B H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

L a Dirección general de Impues
tos eo urden fecha 10del actual , ha 
tenido á bien acordar: 

1. " Prorrogar hosta el día 31 del 
corriente mes el plazo para la adr 
quis ic ión y autor ización voluntaria 
de las patentes para la expendic ióu 
de alcoholes, aguardientes y licores 
correspondientes a l año económico 
de 1892-93, y 

2. " Que desde el día 1.° de Agos 
to inmediato se dé principio A la 
comprobación que determina el ar
t í cu lo 71 del Reglamento vigente , 
y i la ins t rucc ión de los expedien
tes de defraudación á que hubiese 
lagar . 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para que' l l e 
gue á conocimiento de los intere
sados. 

León 13 Julio de 1893.=E1 Dele
gado de Hacienda, A . Vela-Hidnlgoi 

D . José Pdt í t y Alcázar, Presidente 
de l a Audiencia p r o v i n c i a l de 
León . 

Por la presente se hace saber: 
Que en el recurso c o h t e n c i o s o -
adtninistrativo interpuesto por e l 

i Procurador D. Gumersindo G o n z á -
| lez, en nombre y represen tac ión de 

D. Emi l io 'Rodríguez de Caso, ve
cino de Boñar , en su escrito al efec
to presentado, manifiesta: que en 
v i r t ud de una reclamación hecha al 
Ayuntamiento del indicado Boñar , 
por algunos sujetos de la misma 
v i l l a , denunciando al D . Emi l i o por 
haber ocupado, ó usurpado terrenos 
comunes, obstruido caminos y eje

cutado otros actos que se relacionan 
con la policía rura l y de aguas, la 
Corporación municipal por acuerdo 
de ve in t i t r és de A b r i l ú l t imo , d ic tó 
una resolución, con la que no so 
conformó el D . E m i l i o , quien se alzó 
ante el Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia , y esta autoridad resolvió 
confirmar el acuerdo recurrido, con 
fecha v e i n t i t r é s ' de - Mayo próximo 
pasado; en su vista, este tr ibunal 
ha acordado publicar la pre tens ión 
en- la Gaceta de M a d r i d y BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
que tuvieren in te rés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él á la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León á primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres. 
= J o s é Petit y A l c á z a r . = P o r man
dado de su señor í a , Eve l io Mateo 
Alonso. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocalbón. 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en La Secretaria de este 
Ayuntamiento por e l t é r m i n o de 
ocho d í a s , el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a de este municipio, pava 
el año económico de 1893 á 94, para 
que los contribuyentes del distrito 
y forasteros en él comprendidos, 
puedan examinarle y hacer cuantas 
reclamaciones crean asistirles; pa
sados los cuales no se rán oídas . 

Castrocalbón á 10 de Jul io de 
1893.=E1 Alcalde, Manuel Mart ín . 

dustrial de este Ayuntamiento, Ijr-
mados para contr ibuir »ín el presen
to a ñ o económico do '.893 ¡i 94, se 
hallan terminados y expuestos al 
públ ico en la Sec re t a r í a , por t é r m i 
no de ocho dias, durante los cuales 
los contribuyentes podrán hacer las 
reclamaciones que c r e a n conve
nientes. 

Quintana y Congosto 10 de Ju l io 
do 1 8 9 3 — E l Alcalde , Felipe Cas
t a ñ o . 

Alcaldía constiliicional de 
Val de San Lorenzo. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r i buc ión t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamiento para el actual a ñ o 
económico de 1893 á 94, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal por t é rmino dé 
ocho dias, dentro de los cuales po
drán los contribuyentes ó sus re
presentantes examinarle y exponer 
las reclamaciones que crean c o n 
venientes; pues pasado dicho plazo; 
se remi t i rá á la aprobación superior 
provincia l . 

Va l de San Lorenzo á 10 de Ju l io 
de 1893.—El Alcalde, Manuel Cor 
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana g Congosto. 

E l repartimiento de la contribu
ción territorial y matricula de i n -

Alcaldía constitucional de 
Cui i l l as de los Oteros. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a para e l año económico 
de 1893 á 94, se halla expuesto al 
público en l a Secretaria de e s t é 
Ayuntamiento por t é r m i n o do ochó 
dias, desde la inserc ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , durante los cuales todos 
los propietarios, vecinos y hacen
dados forasteros, pueden presentar 



cuantas reclamaciones crean opor
tunas; pasados los cuales, no s e r á n 
atendidas. 

Cubillas de los Oteros á 12 de 
Jul io de 1893.—El Alcalde, Antonio 
Cu rieses. 

Alcaldía constilucional de 
Cácatelos. 

E l repartimiento de la cont r ibu
ción terri torial de este Ayun tamien
to para el ejercicio de 1893 á 94, se 
halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Sec re t a r í a del mismo por 
t é r m i n o de ocho días , contados des
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN, OFICIAL, durante cuyo 
plazo p u e d e n los contribuyentes 
examinarlo y producir las reclama-
ciones que juzguen procedentes. 
. Cacabelos 10 de ju l io de 1893 .= 

•Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo. 

Terminado el repartimiento i n d i -
•vidual de la con t r ibuc ión sobre i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a de 
este Ayuntamiento, correspondien
te al ejercicio económico de l¡s93 
¡i 94, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretai ia del mismo por t é r -

' mino Ue ocho días , para quo pueda 
ser examinado por quien lo desee y 

.hacer las reclamaciones que crea 
' justas. 

Villares de Orbigo 11 de Jul io de 
1893.=E1 Alca lde , Mat ías R o d r í 
guez. 

Alcaldía cotistitudonal de 
L a E rc ina . 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento , la confec
ción del repartimiento de la c o n t r i 
buc ión de inmuebles, cul t ivo y g a 
nade r í a para el a ü o económico de 
1893 á 9 1 , se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria municipal por 

t é r m i n o de quince d í a s , en cuyo 
plazo p u e d e n los contribuyentes 
examinarlo y poner los reparos por 
escrito que crean en derecho; p a 
sado dicho plazo no se rán atendidas 
sus reclamaciones. 

L a E r c i n a 6 de Jul io de 1893.— 
I E l Alcalde , Pedro ¡le Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas. 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el repart i
miento de la con t r ibuc ión de inmue
bles, cu l t ivo y g a n a d e r í a para el 
ejercicio de 1£93 á 94, queda ex
puesto al públ ico en l a S e c r e t a r í a 
del Ayuntamien to por el t é r m i n o 
de ocho d ía s , durante los cuales po
d r á n los contribuyentes hacer las 
reclamaciones qtie crean oportunas; 
pues terminados que sean no s e r á n 
oídas, y se r e m i t i r á n á la Admin i s 
t rac ión para su ap robac ión . 

Campazas á 11 de Jul io de 1893. 
= E 1 Alca lde , Pablo Blanco. 

pueden los contribuyentes por dicho 
concepto examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes; transcurrido que sea, n i n 
guna se rá atendida. 

Burón 11 de Jul io de 1893.—El 
Alcalde , Vicente Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Soperuelos del P á r a m o . 

Se halla terminado el repartimien
to de inmuebles, cul t ivo y ganade
r ía de este distrito y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria municipal , 
por el t é r m i n o de ocho d ías , á con
tar desde la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , durante los cuales todo c o n 
tribuyente puede examinarle y ha 
cer las reclamaciones que creyere 
oportunas, pasado que sea dicho 
plazo no se r án oídas ni tampoco 
atendidas. 

Roperuelos del Pá ramo y Jul io 9 
de 1893.—El Alcalde , AntonioCues-
ta.—P. M . del A . y J . : E l Secreta
rio, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo. 

Terminados los repartimientos de 
con t r i buc ión territorial ó industrial 
para el año económico de 1893 a l 
94, se halla de manifiesto por t é r 
mino de ocho dias en la Secretaria 
municipal , á fin de que los con t r i 
buyentes en él inscritos puedan en -
terarse de la apl icación de cuotas 
que :i cada uno so le ha seña lado ; 
pues transcurrido dicho plazo no 
se r án o ídas . 

Brazuelo 8 de Julio de 1893.—El 
Alcalde , T o m á s Calvo, 

Alcaldía constitucional de-
Iresnedo. 

E l repartimiento de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a de este distrito 
munic ipal , formado para el a ñ o eco
n ó m i c o de 1893-94, se halla t e rmi
nado y expuesto al públ ico en l a S e 
cretaria del Ayuntamiento , á fin de 
que pueda examinarse por los in te
resados y hacer las reclamaciones 
que estimen justas dentro del plazo 
de ocho días . 

Fresnedo 10 de Jul io de 1893.— 
E l Alcalde, Santiago F e r n á n d e z . 

! Alcaldía constitucional de 
B u r ó n . 

i Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el ejer
cicio económico de 1893 á 1894, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
do este Ayuntamien to por t é r m i n o 
de ocho dias, durante cayo plazo 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo. 

Se kr.llan terminados y expuestos 
a l públ ico , el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial y consumos, 
para el ejercicio de 1893 á 94, en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de quince días , durante los 
cuales los contribuyentes pueden 
hacer las r e c l a m a c i o n e s que se 
crean en derecho, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se r án atendidas. 

Valleci l lo 12 de Jul io de 1893.— 
Pedro Chico. 

t r ibuyentes, que en ella % u r e n r 
puedan hacer las reclamaciones que-
consideren oportunas. 

Gusendos de los Oteros 10 de J u 
lio de 1893.—El Alcalde , Fernando. 
Pastrana. ' 

Alcaldía constitucional de 
i l ans i t l a de las M u í a s . 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Municipio por t é r m i n o de ocho dias, 
el repartimiento de la c u n t r i b u c i ó n 
territorial y la matricula de subsi
dio industr ial , formados para el a ü o 
económico de 1893 á 1894, a fin de 
que los contribuyentes puedan en
terarse y entablar ' las reclamacio
nes que estimen 'procedentes. 

Mansi l la de ías Muías 8 de Jul io 
de 1893.—El Alcalde , Juan Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo. 

Se encuentra t e r m i n a d o y ^ x -
puesto al públ ico en l a Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de ocho dias el reparto de la con t r i 
bución terri torial para el presente 
ejercicio de 1893-94, á .fin de que 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes, pasado el cual , no se
r án admitidas. 

Quintana del Casti l lo 12 de Jul io 
de 1893.—El- Alcalde , Esteban P é 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa. 

Terminado el repartimiento 'de l a 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
económico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto por t é r m i n o de ocho dias, 
en la S e c r e t a r í a munic ipal , á fin de 
que los contribuyentes en él inscr i 
tos puedan enterarse de l a apl ica
ción de cuotas que á cada uno se le 
ha seña l ado ; pues transcurrido d i 
cho plazo no se r án atendidas sus 
reclamaciones; ' ' 

Balboa Ju l io 11 dé 1893.—El A l 
calde, Antonio Vázquez . 

JUZGADOS. 

D . Juan Bautista RjppU y Estades, 
Juez de primera instancia de este 

• partido de L a V e c i l l a . . . 
Hago saber: Qué en la demanda 

ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue á instancia de D. Francisco 
R o d r í g u e z Garc ía , vecino de Sor r i -

| bos de A l b a , representado por e l 
¡ Procurador de este Juzgado D. M a -
! nuel González Arias , contra su con-
| vecino D. Manuel F e r n á n d e z M i r a n 

da, en r ec l amac ión de siete m i l nue-
j vecientas diez y ocho pesetas, r é d i -
j tos y costas que el DI Manuel F e r -
| n á n d e z , es en deber a l D . Francisco 
I Rodr íguez , se sacan á públ ica s u -
• basta y como propios del D." Manuel 

F e r n á n d e z Miranda, los bienes s i 
guientes: ' . 

Alcaldía constitucional de 
Qusendosdé los Oteros. 

Terminada l a r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de l a cont r i 
buc ión de inmuebles, cul t ivo y g a 
n a d e r í a para e l a ñ o económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto a l 
públ ico en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 
dias contados desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia , á fin de que los con-

1. " Una casa en el casco , 
(leí pueblo de Sorribos, .á la 
calle Real , su entrada por la 
de herederos de Pedro Sierra , 
compuesta de varias habitat 
ciones altas y bajas, corral , 
cuadras y pajar, que mide 
veinte metros de largo por 
diez y ocho de ancho, l inda 
frente entrando dicha casa 
herederos de Pedro Sierra, 
derecha, t amb ién entrando 
otra de Gregorio Sierra, i z 
quierda otra de Antonio Can
tón y D . Carlos Prieto y es
palda huerta de este mismo, 
tasada en seiscientas pesetas. 600 

2. ' Otra casa en el mismo 
casco, á la calle Real , sin n ú 
mero, cubierta de teja y com
puesta de varias habi tacio
nes altas y . bajas, mide ca 
torce metros de largo por seis 
de ancho, l inda frente dicha 
calle, derecha entrando huer
ta de Gabriel Sierra, izquier
da dicha calle y espalda c a 
mino, tasada en quinientas 
pesetas 500 



3. " Otra casa en el m i s 
mo casco y calle Real; c u 
bierta de. teja y compuesta 
de habitaciones altas y bajas 
con su corral, cuadras y pa
jar , mide treinta metros de 
largo por ve in t i sé i s de an
cho, l inda frente la misma 
calle, derecha entrando casa 
de herederos de Ju l i án R o 
d r í g u e z , vecino de este pue
blo y huerta de D . tibaldo 
S á n c h e z , vecino de Mazue-
cos, izquierda calleja y es
palda finca del ejecutado, ta 
sada en clos mi l pesetas . 2. 

4. " Una tierra en el m i s 
mo . t é rmino de Sorribos y s i 
tio del Molino quemado, hace 
diez celemines ó sean ve in t i 
t r é s á reas , linda Saliente otra : 
de Francisco Sierra , Medio
día otra de Felipe Damos, Po
niente de Antonio Cantón y 
Norte de María Garc ía , tasa
da en ciento veint icinco pe
setas. 

5 ' U n prado en el mis
mo t é rmino , cerrado de seto, 
hace dos heminas ó sean diez 
y ocho á reas setenta y ocho 
cen t i á reas , l inda al Saliente 
finca de Constantino, 'Medio-. 
dia de Domingo Sierra, P o 
niente de Isabel G a r c í a y 
Norte de Domingo García , 
v e c i a o s : d é Sorribos, tasado ' 
en ,c incuenta .pesetas . . . . . . . . 

; 6." - Otro, prado en .-el mis- • 
mo t é r m i n o y sitio de la Ca
bana, cabida de dos ; ce l em¡ - , 
'liéis ó sean cuatro á reas se
senta y nueve c e n t i á r e a s - , 
l inda Saliente t ierra de G a 
briel Sierra, Mediodía y Po
niente Antonio C a n t ó n y 
Norte otra de. Juan Rodrí 
guez , tasado en cincuenta 

000 

7 . ' Otro en el mismo t é r 
mino y si t io, cabida de un 
ce lemín ó sean dos á r e a » 
treinta y cuatro c e n t i á r e a s , 
linda Saliente finca de A n g e l 
S u á r e z , Mediodía otra de don 
Tibaldo S á n c h e z , Poniente y 
Norte con Antonio Can tón y 
A n g e l S u á r e z , t a s a d o en 

treinta y cinco .pesetas 
. 8.* U n a tierra l inar en el 
mismo t é r m i n o y sitio del 
N a v a r ó n , r e g a d í o , hace dos 
celemines ó sean cuatro á reas 
sesenta y ocho c e n t i á r e a s , 
l inda Saliente ctra de Pedro 
Rodr íguez , Mediodía de Juan 
Diez, Poniente de Francisco 
R o d r í g u e z y Norte de don 
Ubaldo S á n c h e z , é s t e de Ma 
zuecos, y aquél los deSorr i -

125 

50 

50 

35 

bos, tasada en sesenta pese
tas 80 

9. ' Otra en el mismo t é r 
mino y sitio de-la: Horguera , 
hace un cé lemín ó sean dos 
á reas treinta y cuatro cen t i 
á r e a s , linda Saliente Domin
go Fernández , Mediodía otra 
de Domingo Garc ía , Ponien
te otra de Antonio Can tón y 
Norte otra de Teodoro S u á 
rez, tasada en veinte pese
tas : 20 ! 

10. U n p rado en dicho ' 
t é r m i n o y sitio d é las doce, i 
cerrado de seto, hace un ce
lemín ó sean dos á reas trein 
ta y cuatro cen t i á r ea s , linda 
Saliente finca de Santiago 
F e r n á n d e z , Mediodía Pedro 
Rodr íguez , Poniente Francis
co Fe rnández y Norte F r a n 
cisco Sierra, tasado en ve in 
ticinco pesetas 25 

11. Otro eh el mismo t é r 
mino y sitio de la Huelga , 
hace medio celemin ó sea un 
área y diecisiete centiáreaí! , . 
linda Saliente fiuca. de here
deros de Bernardino F e r n á n 
dez, Mediodía otro de F r a n 
cisco Sierra , 'Poniente otro 
de Gabriel Sierra y N o r t e 
calle Real , tasado en ve in t i 
cinco pesetas 25 

12.. . Otro en el mismo tér^ 
mino y sitio de la Cisnera de 
la Campar, hace un celemin 
ó. sean dos á r ea s treinta y 
cuatro cen t i á reas , l inda Sa 
liente Ejido, Mediodh otro 
de Antonio Cantón , Poniente 
Mar ia García y Norte otra de 
herederos de Ju l i án Rodr í 
guez, tasado én 22 

13. Una tierra en el mis
mo t é rmino y sitio de los Ce
rezales, cerrada de seto, hace 
cinco celemines ó sean once 
á reas setenta y tres centi
á reas , linda Saliente Maria 
Garc ía , Mediodía Vitorio Fer-
nández i Pouiente Francisco 
Sierra y Norte Isabel García , 
tasada en noventa pesetas.. . 90 

14. U n prado en el mis
mo t é r m i n o , a l sitio de las 
Linaricas, cerrado de pared 
y sebe, hace una hemina ó 
sean nueve á r e a s treinta y 
nueve c e n t i á r e a s , l inda S a 
liente otro de Juan Diez, M e 
diodía otro de Victorio Fe r 
n á n d e z , Poniente y Norte 
Ejido y camino, tasado en 

cien pesetas 100 
15. Otro en el mismo t é r 

mino, a l sitio de la Matosa, 
cerrado de sebe, hace media 
fanega ó sean trece á r ea s se

tenta y tres c e n t i á r e a s , l inda 
Saliente camino, Mediddía y 
Poniente finca de D . Ubaldo 
S á n c h e z y Norte Juan Diez, 
tasado en setenta pesetas . . . 70 

16. Una tierra en el mis 
mo t é r m i n o , al sitio de los 
Oteros, hace dos heminas ó 
sean dieciocho áreas setenta 
y ocho cen t i á r eas , l inda S a 
liente o t r a d e l ejecutante 
Francisco, Mediodía de Pe
dro García , Poniente herede
ros de J a u i é r Rodr íguez , y 
Norte a r r o y ó , tasada en cua
renta y cinco pesetas . . ' 45 

17. Otra en dicho t é r m i 
no y sitio, hace tres celemi
nes ó sean seis á reas c i n 
cuenta y una cen t i á r eas , l i n 
da Saliente Isidora García , 
Mediodía E g i d o , Poniente 
tierra de Atanasip Ramos, y 
Norte arroyo, tasada en qu in
ce pesetas 15 

18. Otra en el mismo t é r 
mino y sitio de Valredondo, 
hace cuatro heminas ó sean 
treinta y siete á reas c incuen
ta y ' s e i s c e n t i á r e a s , l inda 
Saliente tierra de Juan Diez, 
Mediodía Dominiro Garc ía y 
otros, Poniente otra de Juan 
R o d r í g u e z , y Norte otra de 
Pedro R o d r í g u e z , e s t á de 

. mata, tasada en cuarenta pe
setas 40 

19. Otra en el mismo t é r 
mino y sitio de la Peralina, 
hace una hemina ó sean nue
ve á reas treinta y nueve cen
t i á reas , l iúda Saliente otra 
de Francisco Miranda, .Me
diodía de Antonio C a n t ó n , 
Poniente otra de Gabriel Sie
rra, y Norte otra de Froi lán 
Valdeón, tasada en ocho pe
setas - 8 

20. Otra tierra en el mis 
mo t é rmino ; a l sitio de las 
B a r a g a ñ a s , hace seis celemi
nes ó sean trece á reas seten
ta y tres cent iá reas , l inda 
Saliente tierra de herederos 
de B e r n a r d i n o Fe rnández , 
Mediodía otra de Felipe R a 
mos, Poniente Gregorio S i e 
rra, y Norte Domingo F e r 
n á n d e z , tasada en diez pe
setas 10 

21. Otra en el mismo t é r 
mino y sitio, hace seis cele
mines ó sean trece á r ea s se
tenta y tres cen t i á r eas , l inda 
Saliente otra de Constantino 
Garc ía , Mediodía otra de Teo
doro Suárez , Poniente otra 
de María Garc ía , y Norte A n 
tonio C a n t ó n , tasada eu diez 
pesetas 10 

22. Otra en el mismo t é r 
mino, a l sitio de Tras del 
Arroyo del P a n d i l l o , hace 
una hemina ó sean nueve 
á r ea s treinta y nuevo c e n 
t i á reas , l inda Saliente t ierra 
de Antonio Sierra, Mediodía 
otra de Juan Rodr íguez , P o 
niente de Santiago Rabanal, 
y Norte Rudesindo Alvarez , 
tasada en ocho pesetas 

23. Otra en el mismo t é r 
mino y sitio de tras de San 
Roque, hace cinco celemines 
ó sean once á reas setenta y 
tres cen t iá reas , l inda Sal ien
te camino, Mediodía otra de 
Antonio Sierra, P o n i e n t e 
arroyo, y Norte otra de A n 
tonio C a n t ó n , t a s a d a en ocho 

24. Otra en el mismo t é r 
mino, al sitio del Carcabón, 
sembrada de trigo, hace tres 
celemines ó sean seis á r ea s 
cincuenta y una cen t i á r eas , 
l inda Saliente tierra de Fran
cisco F e r n á n d e z , Mediodía 
camino, Poniente arroyo, y 
Norte tierra de Froilán V a l 
deón, tasada con su fruto en 
dieciocho pesetas : 18 

25. Otra en el mismo t é r 
mino, al sitio de la Cantera, 
con su fruto de t r igo, hace 
cinco celemines ó sean once 
á reas setenta y tres cen t i 
á reas , l inda Saliente tierra 
de Pedro Garc ía , Mediodía 
tierra del ejecutante F r a n 
cisco, Poniente otra de Juan 
Diez, y Norte la Cantera, ta
sada con su fruto en ve in t i 
nueve pesetas 29 

26. Otra en el mismo t é r 
mino, al sitio del Sendero de 
la Boiza, sembrada de tr igo, 
hace media fanega ó sean 
trece á reas setenta y. tres 
c e n t i á r e a s , l i n d a Saliente 
tierra del ejecutado Manuel , 
Mediodía otra de Paula R o 
d r í g u e z , Poniente o t r a de 
Francisco Miranda, y Norte 
otra de Juan Rodr íguez , ta
sada con su fruto en treinta 

y una peseta 31 
27. Otra tierra en el mis

mo té rmino , al sitio tras los 
prados de la Campar, sem
brada de t r i g o , hace tres 
heminas ó sean veintiocho 
á reas diecisiete c e n t i á r e a s , 
l inda Saliente tierra de he
rederos de Bernardino Fer
nández , Mediodía otra de Ve
nancio Rodr íguez , Poniente 
otra de Paula Rodr íguez , y 
Norte otra de Juan S u á r e z , 
tasada con su fruto en c i n -
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-cuenta pesetas 50 
28. Otra eo el mismo t é r 

mino, a l sitio l a Cusiera de 
l a Campar, sembrada de t r i 
go , hace una hemina ó sean 
nueve á reas treinta y nueve 
c e a t i á r e a s , l inda S a l i e n t e 
tierra de Santiago F e r n á n 
dez, Mediodía otra de te re-

. deros de Pedro Sierra, P o 
niente otra de Francisco M i 
randa, y Norte otra de San 
tiago Rabanal, tasada con su 
fruto en diez pesetas . . . 10 

29. Otra en el mismo t é r 
mino, al sitio de l a bajera de 
l a Campar, sembrada de cen
teno, hace seis celemines ó 
sean trece á r ea s setenta y 
tres cen t iá reas , l inda Sal ien
te t ierra de Vicente S n á r e z , 
Mediodía otra de María S u á -

- rez, Poniente Ej ido, y Norte 
otra de Santiago Rodr íguez , 
tasada con su fruto en v e i n 
te p e s e t a s . . . . . . . . . 20 

30. Otra en el mismo t é r 
mino y s i t io , de entre los 

. Pozos, sembrada de centeno, 
. hace una hemina ó sean nue

ve á reas treinta y nueve cen
t i á reas , linda Saliente tierra 
de Antonio C a n t ó n , Mediodía 

^ otra de Juan S u á r e z , Ponien
te otra de Paula Rodr íguez , 
y Norte otra de Constantino 
Garc ía , tasada con su fruto 

• en dieciséis pesetas 16 

31. Otra en el mismo t é r 
mino y si t io, sembrada de 

. t r igo , hace seis celemines ó 
sean trece á reas setenta y 
tres c e n t i á r e a s , l inda Sa l ien
te y Mediodía tierra de Fran
cisco Miranda, Poniente otra 
de J u a n G o r d ó n , y Norte -
otra de Francisco Fe rnández , 
tasada con su fruto en v e i n 
te pesetas 20 

32. Otra en el mismo t é r 
mino,' al sitio del Cantichal , 
sembrada de centeno, hace 
una fanega ó sean veintiocho 
á r ea s diecisiete, c en t i á r ea s , 
l inda Saliente t ierra de C e 
lestino R o d r í g u e z , Mediodía 
camino Real, Poniente otra 
de Francisco F e r n á n d e z , y 
Norte otra de Pedro Garc ía , 
tasada con su fruto en vein
t icinco pesetas 25 

33. Otra tierra en el mis
mo t é r m i n o , a l sitio de l a 
Fonsina, sembrada de cente
no, hace una fanega ó sean 
veintiocho á r e a s diecisiete 
cen t i á r ea s , l inda Saliente t ie-

* rra de. herederos de Bernar-
dino F e r n á n d e z , M e d i o d í a 
otra de María Manuela S ie 

r ra , Poniente el ejecutante 
Francisco, y Norte otra d e . 
Paula R o d r í g u e z , tasada con 
su fruto en treinta pesetas. . . 30 

34. Otra en el mismo t é r 
mino y sitio de la Cabra, sem-
brada de centeno, hace seis 
celemines ó sean trece á r ea s 
setenta y tres c e n t i á r e a s , l i n 
da Saliente tierra de Juan 
R o d r í g u e z , Mediodía otra de 
Gregorio S i e r r a , Poniente 
otra de Victorio Fe rnández , 
y Norte otra de Pedro G a r 
cía , tasada con su fruto en 
quince pesetas 15 

35. Ú n prado en el mis 
mo t é r m i n o , al sit ió del P a 
lomar, hace apa fanega ó 
sean veintiocho á r ea s dieci
siete c e n t i á r e a s , l inda Sa 
liente finca de Ubaldo S á n 
chez, Mediodía casa del eje
cutado Manuel , Poniente fin
ca de Pedro Garc ía , y Nór tu 
otra de Frannisco Miranda, 

es tá cerrado de seto y pared, ; 
tasado en ciento cuarenta 
pesetas 140 

36. Otro en el mismo t é r 
mino y si t io, hace una he-
mina ó sean n u e v e á r e a s 
treinta y nueve c e n t i á r e a s , 
l inda Saliente, finca de F r a n 
cisco Mi randa , Mediodía y . 
Norte otra de Pedro Garc ía , 
y Poniente otra de Felipe 
Ramos, tasado en quioce pe
s e t a s . . . . . 15 

37. U n a tierra en t é r m i 
no de Olleros y sitio tras de 
la Cuesta, hace una fanega 
ó sean veintiocho á r ea s die
cisiete c e n t i á r e a s , l inda S a 
liente tierra de Tomás A l v a -
rez, Mediodía otra de F ran 
cisco F e r n á n d e z , Norte otra 
de herederos de Juan A l v a 
res, y Poniente otra de F e 
lipe Ramos, tasado en t r e in 
ta pesetas 30 

38. U n prado en dicho 
t é r m i n o , a l sitio de la V e g a 
bajera, hace dos celemines ó 
sean cuatro á reas setenta y 
ocho c e n t i á r e a s , Jinda S a 
liente prado de F r a n c i s c o 
S u á r e z , Mediodía arroyo, Po
niente otro de M i g u e l S u á 
rez, y Norte otro de herede
ros do Salvador García , tasa
do en treinta y cinco pesetas 35 

39. Otro en el mismo t é r 
mino, a l sitio prado del M o 
l i n o , hace dos celemines ó 
sean cuatro á r ea s setenta y 
ocho c e n t i á r e a s , l inda S a 
liente prado de Migue l S u á 
rez, Mediodía a r r o y o , P o 
niente otro de Juan Rodr í 

guez, y Norte tierra de A n 
tonio Ramos, tasado en q u i n 
es pesetas 15 

E l fruto de tr igo y centeno 
de una t ierra, en t é r m i n o de 
Sorribos, a l sitio de la C a m 
par, que hace catorce h e m i -
nas, que l inda Saliente otra 
de Juan Arias , Mediodía Juan 
Diez, Poniente ejido y N o r 
te camino, cuyo fruto, e s t á 
tasado en ciento diez pesetas. 110 

E l fruto de otra t ierra, que 
es t r igo en el mismo t é r m i n o 
y sitio de tras de la Bo'v/.a, 
que hace cinco heminas y . 
l ipda Saliente arroyo, Medio
día otra de Santiago G o n z á 
lez, Poniente Francisco S i e 
rra y Norte egido, tasado en 
cincuenta p e s e t a s . . . . . . . . . . 50 

E l fruto de centeno de otra 
tierra en el referido t é r m i n o 
y sitio de la Bálona, hace una 
fanega, l inda Saliente Do
mingo F e r n á n d e z , Mediodía 
finca del mismo ejecutado, ] 
Poniente de Juan R o d r í g u e z 
y Norte de Gregorio Sierra, 
tasado en ye in t j pesetas. . . . 20 

T o t a l . . . . . . 4 .590 

C u y a subasta de los in sé r to s .b i e -
nes t e n d r á lugar el día diez y nue-
ve del mes de ' Jú l io p róx imo y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
las advertencias s i g u i e n t e s : que 
para tomar parte éu la subasta, se 
l ia de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, e l diez p o r ' 
ciento de la t a sac ión , y no sé admi_ 
t i rá pos tü rá que no cubra las dos 

I terceras portes de dicha t a s a c i ó n . 
Se hace constar t a m b i é n que ca 

reciendo el deudor de t í tu los de pro
piedad, q u e d a r á obligado e l rema
tante á verificar la inscr ipción o m i 
tida, antes del otorgamiento'de l a 
escritura de venta . 

L a Vec i l l a y Junio v e i n t i t r é s de 
m i l ochocientos noventa y t r e s ; = 
Juan Bautista R i p o l l . = P o r manda
do de su Befioria, J u l i á n Mateo R o 
d r í g u e z . 

Edlelo 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el Sr . D . Darío Lago, Juez a c c i 
dental de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido, con fecha v e i n 
tisiete de Junio corriente, en los 
autos ejecutivos instados por don 
Zenón Espinosa, su Procurador don 
Eduardo Meneses, contra D . N i c a -
s io 'Díaz M a roto, de esta v i l l a y don 
Luc iano Fe rnández , de la de Cacabe-
los, como testamentario el primero 
de la finada D." Joaquina Basante 
Gallego, vecina que fué de VillaT 
buena, y heredero el segundo como 

padre y legi t imo representante de 
los hijos menores que le quedaron 
de su matrimonio con D." Sofía B á l -
goma Basanta, sobre pago de deter-, 
minada cantidad de p e s e t a s , que 
aquél la quedó , adeudando con sus 
réd i tos á D . J ioaquín , Díaz Fue l l e s , . 
á quien hoy representa dicho don , 
Z e n ó n , se sacan á públ ica y j u d i - , 
c i a l subasta por t é r m i n o de veinte 
d ías , Jos bienes siguientos: 

1. U n a casa sita en la v i l l a de 
Cacabelos y calle Rea l , de la, m i s 
ma, hoy de Santa Mar ía y barrio de 
San Roque, s eña lada con el n ú m e r o 
cuarenta y dos, mide cincuenta y 
tres metros y trescientos ochenta y 
un c e n t í m e t r o s , compuesta de co
rral , palomar y cuadras accesorias 
de la misma, de piso alto y bajo 
l inda por el Naciente huerta y pa 
radores de D. Santiago" López , Po -
mente casa y huerto de la Herman
dad de D . Manuel Antonio Re í raon-
dez, Mediodía l a g a r de Sapt iago , 
López y Norte l a refrtrida calle: d i 
cha casa es tá asegurada de i n c e n 
dios. . 

2 . Una huerta en la parte trase-' 
ra de l a casa anteriormente desl in
dada, cercada sobre s i con ' parral y 
algunos árboles frutblos, de ocho 
á reas setenta y dos c e n t i á r e a s , l i n 
da Naciente huerta de D . Lorenzo; 
Losada, Mediodía tierra del sefior 
Conde de Campomanes, Poniente 
otra dé .he rede rds del Sr . de 'Virig;o, 
y 'Nor te . cón calle de l a Cuatropea. 

Dichas-f incas 'se hallad tasadas:, 
la primera én ocho milduscier i tas 
cincuenta pésétas i 'y - la segunda'en 
setecientas c i n c ú e n t a ' p e s e t á s : . ' • 

Los q u é quieran interesarse en la 
adquis ic ión de las referidas fincas, 
pod rán personarse el día veinte y 
dos del mes de Jul io p r ó x i m o , á l a s 
diez de su m a ñ a n a , en l a sala de 
audiencia del referido Juzgado, eu 
donde se verif icará e l remate de-

. aqué l l a s en beneficio del m á s ven
tajoso l i c i t a d o r ; no admi t i éndose 
postura q u é no cubra las dos terce-

' ras partes de dicha t a sac ión , y pre
vio e l depósi to que l a l ey ordena, 
para poder tomar parta en las s u 
bastas. 

Se hace constar que los bienes ó 
fincas que se subastan son las m i s 
mas que aparecen hipotecadas en 
favor del antedicho D. Joaqu ín Díaz 
Fuelles, vecino que fué de esta v i 
l l a , para responder del pago de Ja 
cantidad recibida á p r é s t a m o por l a 
D." Joaquina Basanta Gallego y sus-
réd i tos . ; 

Villafranca Junio veinte y ocho 
de mi l ochocientos noventa y tres. 
— E l Escribano, Francisco A g u s t í n 
B á l g o m a . — V . ^ B . " — E l Sr . Juez, 
Dar ío Lago 

Imprenta de la Diputación, provincial. 


